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Expediente 005 2018 0299 00 
 
  
 
Por haber sido impetrado dentro del término previsto para tal fin, se concede ante 

el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-Sala Civil, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha 6 de 

mayo de 2020, en el efecto SUSPENSIVO.  

 

Por secretaría, una vez verificado el trámite del artículo 322 del Código General del 

Proceso, remítase el expediente digitalizado al superior en forma oportuna, 

desglosando previamente el auto incorporado en forma errónea en el expediente 

digitalizado y que corresponde al 20-2019-512 01, dejando las constancias de rigor 

y de ser el caso, agregando dicha providencia al asunto que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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